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PRONUNCIAMIENTO N.º 326-2008/DOP
Entidad:
Instituto Nacional Penitenciario
Asunto:
Concurso Público N.° 003-2008/INPE-DGI, convocado para la contratación del servicio de supervisión de la obra supervisión de la obra “Construcción del Establecimiento Penitenciario de Piedras Gordas – Piedras Gordas II”
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 0001-2008-INPE/CECP003, recibido el 21.08.08, subsanado mediante Oficio 678-2008-INPE/DGI, recibido con fecha 26.08.08,  el Presidente del Comité Especial encargado de conducir el proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas contra las Bases del mencionado proceso por la empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C., así como el Informe Técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través  del Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

2. OBSERVACIONES 

Observante: 
ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C.
Observación N.º 1:
Contra la forma de acreditar la experiencia mínima de los profesionales requeridos
El observante cuestiona que se exija que la experiencia de los profesionales requeridos sea acreditada mediante la presentación del contrato acompañado del acta de conformidad del servicio, además de los certificados o constancias previstos por la normativa.
Adicionalmente, sostiene que resulta desproporcionado que, en el caso de los especialistas de control de calidad, sanitario, mecánico-electricista, electricista y, seguridad y control ambiental, se exija que su experiencia se acredite mediante “contratos y adendas suscritas por el consultor donde deben aparecer sus nombres”, puesto que “en la mayoría de contratos no aparecen los nombres de los profesionales” y estos últimos no siempre tienen acceso a los contratos de las empresa consultoras que los contrataron.  
Pese a no solicitarlo de forma expresa al formular su observación, de lo anterior se desprende que aquello que pretende el observante es que se suprima la obligación de acreditar la participación de los profesionales requeridos en la supervisión de obras de las características detalladas en las Bases.

Pronunciamiento
De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, la definición del requerimiento técnico mínimo es responsabilidad exclusiva de la Entidad, sin más restricción que la de cuidar que tales requerimientos incidan en los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere, y se sujeten a criterios de razonablidad y objetivos congruentes con los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar.
En el presente caso se aprecia que, en el caso de jefe de supervisión, la Entidad requiere que, como mínimo, este sea un ingeniero civil que cuente con un tiempo de colegiatura de por lo menos quince (15) años y que haya participado en por lo menos cinco supervisiones de obras, precisándose que tales obras deberán haber costado no menos de diez (10) millones de nuevos soles. Similar esquema se ha seguido para la totalidad de los profesionales requeridos.
Ahora bien, de lo anterior se desprende que la entidad pretende que los profesionales requeridos cuenten con experiencia en la supervisión de obras de características y envergadura similares a la obra a supervisar, por lo que además de los contratos, constancias y certificados que acrediten su participación, se requieren documentos que permitan conocer las características de las obras en cuya participación participaron, lo cual resulta razonable considerando que la obra a supervisarse tiene un valor referencial de S/. 73 251 528.00. En esa medida, este Consejo Superior decide  NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, considerando que la redacción de las Bases no resulta del todo clara y que pretender que lo solicitado se acredite con tan solo algún tipo de documentos podría resultar restrictivo de la competencia, deberá precisarse que para acreditar la experiencia mínima de los profesionales requeridos se deberá presentar cualquier documento (contratos, constancias, certificados, actas de recepción, liquidaciones, etc.) del que se desprenda su participación en la supervisión de obras de las características indicadas en las Bases. 
Finalmente, en la medida que el simple transcurrir del tiempo desde la obtención de la colegiatura no implica una mayor o menor experiencia, ya que esta es definida como la destreza obtenida por la practica reiterada de una actividad en determinado periodo de tiempo
, deberá suprimirse la exigencia de acreditar un periodo de tiempo mínimo desde colegiatura de los profesionales, en todos los casos.
Observación N.º 2:
Contra los factores de evaluación referidos a la experiencia de los profesionales requeridos

El observante cuestiona que, en el caso de jefe de supervisión, se evalúe la experiencia tanto en función del tiempo como en función del monto de las obras supervisadas, pues considera que ello resulta contrario a lo dispuesto por la normativa en materia de contrataciones que ha previsto que, en el caso de las consultorías de obra, la experiencia del personal propuesto se evalúe únicamente en función del tiempo de experiencia en la especialidad.

Adicionalmente, cuestiona que se permita que los ingenieros coordinadores acrediten su experiencia con un máximo de diez (10) servicios, puesto que el artículo 67º del Reglamento ha previsto que la experiencia del personal propuesto, en el caso de los servicios de consultoría, se acredite con un máximo de cinco (5) servicios.

Finalmente, el observante cuestiona que, pese a que el artículo 67º del Reglamento ha previsto que la experiencia del personal se acredite mediante la presentación de constancias y/o certificados, se exija que cuando los documentos que acrediten la experiencia del personal propuesto hayan sido emitidos por el mismo postor, deben ser complementados con planillas de pago, recibos o contratos en los que figuren sus nombres.
Pronunciamiento

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se parecía que el extremo de la observación que solicita que se suprima el factor de evaluación que evalúa al jefe de supervisión en función del monto de las obras supervisadas ha sido acogido por el Comité Especial. En esa medida, este Consejo Superior NO ACOGE la observación en este extremo.

En lo que respecta al extremo que cuestiona el número máximo de servicios con los que se podrá acreditar la experiencia de los ingenieros coordinadores, corresponde señalar que el artículo 67º del Reglamento ha dispuesto que, en el caso de servicios de consultoría, la experiencia del personal requerido se debe acreditar con un máximo de cinco (5) servicios y no con diez (10) como se pretende en las Bases. En esa medida corresponde ACOGER este extremo de la observación, por lo que deberá corregirse el factor de valuación en tal sentido.
Finalmente, en relación con el extremo de la observación que cuestiona la obligación de complementar las constancias y/o certificados del personal con planillas de pago, recibos o contratos en los que figuren sus nombres, cuando las constancias o certificados hayan sido emitidos por el mismo postor, corresponde señalar que, de acuerdo con el principio de presunción de veracidad, todos los documentos presentados por los postores tienen carácter de declaración jurada y, por tanto, se presumen veraces salvo prueba en contrario. 
Por tanto, en la medida que la normativa a previsto que las constancias y/o certificados resultan documentos idóneos y suficientes para acreditar la experiencia del personal y que, salvo prueba en contrario, debe presumirse su veracidad, corresponde ACOGER este extremo de la observación. En consecuencia, corresponde suprimir la obligación de presentar  planillas de pago, recibos o contratos en los que figuren sus nombres, como complemento de las constancias y/o certificados.
Observación N.º 3:
Contra la definición de obras similares

Se cuestiona que las Bases establezcan que se considerarán similares a “aquellas obras públicas o privadas que se hayan regido por la ley de contrataciones y adquisiciones del estado y su reglamento”. Al respecto, el observante sostiene que la normativa que regule la contratación de una obra resulta irrelevante a fin de determinar la semejanza de esta con otras. En esa medida, solicita que se suprima tal exigencia y se consideren similares todos los servicios de supervisión de edificaciones públicas o privadas.

Pronunciamiento 

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que, aun cuando el Comité Especial señala que no acoge la observación, precisa que se consideran similares la supervisiones de edificaciones públicas y/o privadas que se hayan ejecutado con sujeción a cualquier norma o legislación, con lo que, en estricto, acoge la observación. En esa medida, este Consejo Superior NO ACOGE la observación planteada.  
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Contenido de la propuesta técnica

· Respecto del índice de documentos, deberá precisarse en el numeral 2.8.2.1 que, en tanto tal requisito no incide en la calidad de la propuesta, la omisión de su presentación no será causal de descalificación
· Considerando que la inhabilitación para contratar con el Estado es un impedimento para ser postor y/o contratista contemplado por el artículo 9º de la Ley, y que en la declaración jurada que deben presentar los postores por mandato del artículo 76º del Reglamento, estos declaran, entre otras cosas, que no se encuentran impedidos para contratar con el Estado. La declaración jurada de no estar inhabilitado para contratar con el estado requerida en el literal f) del acápite correspondiente al contenido de la propuesta técnica, resulta innecesaria; en esa medida corresponde suprimirla. Consecuentemente, deberá suprimirse también el formato relacionado.
· Deberá suprimirse la obligación de presentar una declaración jurada de fiel cumplimiento del contrato, puesto que el cumplimiento de este resulta obligatorio en todos los casos y se encontrará garantizado por la garantía de fiel cumplimiento que deberá otorgar el postor a la entidad como requisito para su suscripción.

· Corresponde resaltar que, de acuerdo con el artículo 133º del Reglamento, ante un empate, en las adjudicaciones de menor cuantía y en las adjudicaciones directas, el primer criterio de desempate consiste en otorgar la buena pro a favor de las MYPES. Tal criterio no es aplicado ni en las licitaciones públicas ni en los concursos públicos, como es el caso del presente proceso. En esa medida, resulta innecesaria la presentación de la declaración jurada de MYPES como parte de la propuesta técnica, por lo que deberá suprimirse tal referencia. Consecuentemente, deberá suprimirse también el formato relacionado con la declaración jurada aludida.

· En concordancia con lo manifestado al absolver la Observación Nº 1 formulada por la empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C., deberán suprimirse los dos primeros párrafos de acápite “Requisitos mínimos del postor” y los dos últimos párrafos del acápite “Requisitos mínimos de los especialistas”, puesto que indican que la experiencia del postor y el personal se acreditará mediante el documento que indique la fecha de inicio de las actividades y la fecha de la colegiatura, respectivamente.

3.3 Factores de evaluación

Antes de efectuar un análisis individual de cada uno de los factores de evaluación, corresponde resaltar que, pese a que la normativa a dispuesto que la evaluación técnica se realice sobre un total de cien (100) puntos), de las Bases se aprecia que la sumatoria de los puntajes de los factores de evaluación totaliza tan solo ochenta y cuatro (84) puntos, por lo que deberá corregirse tal error.

3.3.1 Experiencia en la actividad y en la especialidad del postor
En la medida que de acuerdo con el artículo 67º del Reglamento, la experiencia del postor en la actividad y/o especialidad se acredita mediante el contrato y la respectiva conformidad de prestación del servicio, deberá suprimirse el  último párrafo de los factores “experiencia en la actividad del postor” y “Experiencia en la especialidad del postor” que consigna formas distintas de acreditar la experiencia.

3.3.2 Tiempo en la especialidad del jefe de supervisión 

En la medida que, a diferencia de lo dispuesto por la normativa en lo relacionado con el requerimiento técnico mínimo, el artículo 67º del Reglamento ha dispuesto que en aquellos casos en los que se evalúe la experiencia del personal propuesto, tal evaluación debe efectuarse en función del tiempo de experiencia en la especialidad, la que se acreditará median la presentación de constancias y certificados, con un máximo de cinco (5), de los que se desprenda el tiempo de trabajo efectivo con el que cuenta el postor.

En esa medida, debe corregirse el factor de evaluación consignado en las Bases en el extremo referido a la forma de acreditar la experiencia y, considerando que el tiempo de experiencia se acreditará con un máximo de cinco (5) servicios (con lo cual se aseguraría que las obras supervisadas cuenten con una envergadura adecuada), deberá suprimirse toda referencia al monto de las obras supervisadas en las que haya participado el postor.

Similares correcciones deberán efectuarse en el factor de evaluación referido a la experiencia de los ingenieros coordinadores.
Finalmente, en concordancia con lo manifestado anteriormente deberá corregirse los literales e) y f) del acápite correspondiente a los documentos de presentación facultativa.

3.3.3 Factores referidos al objeto de la convocatoria
· El sub factor de evaluación “Conocimiento del proyecto” otorgará el puntaje correspondiente en función del número de supervisiones realizadas por el postor dentro del territorio nacional. Como puede apreciarse, en estricto, aquello que se encuentra evaluando el factor en cuestión no es el conocimiento del proyecto a supervisar sino la experiencia del postor. Por tanto, en la medida que tal experiencia ya se encuentra evaluada por el factor correspondiente, corresponde suprimir el sub factor de evaluación “Conocimiento del proyecto”.

· En cuanto al sub factor “Identificación de las facilidades y dificultades en el desarrollo del servicios”, y los factores “Enriquecimiento de los términos de referencia”, “Descripción de la metodología y plan para ejecutar el servicio” y “Programación de la prestación del servicio”, se aprecia que la metodología empleada no resulta clara respecto a aquello que debe presentar el postor para obtener el puntaje correspondiente, resultando en algunos casos subjetiva.

En esa medida, corresponderá efectuar un desarrollo de dicha metodología a fin de detallar de forma clara y objetiva el alcance y contenido de aquello que deberá presentar el postor para obtener el puntaje correspondiente. 
3.4 Garantías

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones (SBS).
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 No acoger la observación N.º 1 formulada por la empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C., contra las Bases del Concurso Público N.° 003-2008/INPE-DGI, convocado para la contratación del servicio de supervisión de la obra supervisión de la obra “Construcción del Establecimiento Penitenciario de Piedras Gordas – Piedras Gordas II”; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.2 Acoger la observación N.º 2 formulada por la empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C., contra las Bases del Concurso Público N.° 003-2008/INPE-DGI, convocado para la contratación del servicio de supervisión de la obra supervisión de la obra “Construcción del Establecimiento Penitenciario de Piedras Gordas – Piedras Gordas II”, en los extremos que cuestionan el número máximo de documentos para acreditar la experiencia de los ingenieros coordinadores y la obligación de presentar documentación complementaria a los contratos, constancias y/o certificados que acrediten tal experiencia; y  no acogerla en lo demás que lo contiene.
4.3 No acoger la observación N.º 3 formulada por la empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C., contra las Bases del Concurso Público N.° 003-2008/INPE-DGI, convocado para la contratación del servicio de supervisión de la obra supervisión de la obra “Construcción del Establecimiento Penitenciario de Piedras Gordas – Piedras Gordas II”. 
4.4 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección a que hubiere lugar.

4.5 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 
4.6 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.7 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 09 de setiembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/.
� Podría darse el caso de ingenieros colegiados hace veinte (20) o Treinta (30) años que, por no haber ejercido nunca la profesión, cuenten con menos experiencia que un ingeniero colegiado hace diez (10) pero que ejerció su profesión de manera ininterrumpida desde sucolegiatura. 





